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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión nº 47/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 18 de diciembre de 2003, se ha adoptado 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 
Por el que se aprueba la 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA MEDIDA CAUTELAR DE 30 
DE OCTUBRE DE 2003 SOBRE LA FECHA DE APLICACIÓN DE LA 
MIGRACIÓN AL NUEVO MODELO DE GESTIÓN DE PAGOS E IMPAGOS 
PARA EL TRÁFICO DE SERVICIOS DE RED INTELIGENTE TARIFICACIÓN 
ADICIONAL EN EL MARCO DE LA OFERTA DE INTERCONEXIÓN DE 
REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 
 
 
Resolución del 18 de diciembre  de 2003 en el expediente DT 2003/1526 
 
 
I.  ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. Con fecha 29 de agosto de 2003 tiene entrada en la CMT escrito de 
Telefónica de España, S.A.U, (en adelante TESAU) en el que se adjunta como 
Anexo el documento “Plan de Migración. Servicios de Tarificación Adicional” 
(en adelante Plan de Migración) en el que se describe el procedimiento 
propuesto por TESAU para la migración del modelo actual de flujos de pagos e 
impagos aplicable a los servicios de Red Inteligente de tarificación adicional al 
nuevo modelo establecido en la Resolución de 10 de julio de 2003 sobre la 
Modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica de 
España S.A.U. (en adelante Resolución de Modificación de la OIR). 
 
SEGUNDO. Con fecha 16 de octubre de 2003 se recibe en la CMT un escrito 
de TESAU en el que notifica que se plantea como fecha de inicio del Plan de 
Migración el 1 de noviembre de 2003. TESAU añade que en dicha fecha estará 
también implantada la aplicación informática que debe poner a disposición de 
los operadores de red inteligente, en cumplimiento del apartado a) del 
Resuelve Decimotercero de la Resolución de modificación de la OIR. 
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En el mismo escrito TESAU añade que considera que, “habiendo sido 
cumplidas las dos condiciones que se establecieron en la resolución de 
modificación de la OIR para la incorporación del nuevo modelo de gestión de 
pagos e impagos, y, salvo indicación expresa en contra por parte de la CMT, la 
fecha de 1 de noviembre de 2003 que se ha comunicado para el inicio del Plan 
de Migración es la que va a aplicar con todos los operadores a ella 
interconectados.” 
 
TERCERO. Con fecha 21 de octubre de 2003 se recibe un escrito de la 
Asociación de Empresas Operadoras y de Servicios de Telecomunicaciones 
(en adelante ASTEL), en las que plantea alegaciones al Plan de Migración de 
TESAU.  En su alegación segunda, letra A), ASTEL plantea que la aplicación 
informática necesaria no está efectivamente disponible. ASTEL destaca “la 
importancia de la herramienta informática, ya que su contenido no será un 
mero intercambio de información entre operadores, sino que esa información 
será la empleada por los operadores en la facturación, con lo cuál la no 
disponibilidad efectiva de la herramienta conllevaría problemas realmente 
graves”. 
 
ASTEL señala las implicaciones de la introducción de la aplicación informática 
en los procesos entre el operador de red inteligente y los prestadores de 
servicios de tarificación adicional. ASTEL detalla los impactos en la facturación 
en interconexión y en la facturación entre operador de red Inteligente y los 
prestadores de servicios, destacando que tendrá que realizar desarrollos en 
sus sistemas y procesos para cubrir las modificaciones en las facturaciones 
tanto de interconexión como de proveedor de servicios. Asimismo manifiesta 
ASTEL que, a su juicio, para considerar efectiva la aplicación informática, han 
de pasar cuatro meses desde la primera puesta a disposición por TESAU, 
antes de que dicha aplicación pueda ser empleada por los operadores de Red 
Inteligente para la gestión de pagos e impagos. 
 
CUARTO. Mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2003, se comunicó a los 
interesados la iniciación de oficio del presente procedimiento administrativo, 
conforme lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero.  
 
QUINTO. Con fecha 30 de octubre de 2003 el Consejo de la CMT aprobó una 
Resolución adoptando la siguiente medida cautelar (en adelante, Cautelar del 
Plan de Migración): 
 

“Única.- La aplicación efectiva del plan de migración al nuevo modelo de 
gestión de pagos e impagos de los servicios de red inteligente de 
tarificación adicional en interconexión, entre Telefónica de España S.A.U. y 
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los operadores acogidos a la Oferta de Interconexión de Referencia de 
Telefónica de España S.A.U, no comenzará antes del 1 de enero de 2004.” 

 
SEXTO. Con fecha 3 de diciembre de 2003 se recibe en la CMT escrito de 
TESAU en el que presenta alegaciones al escrito de ASTEL de fecha 21 de 
octubre de 2003. En dicho escrito, TESAU indica que ha elaborado una nueva 
versión del Plan de Migración debido a un error involuntario en los porcentajes 
incluidos en el Plan de Migración contenido en el escrito de fecha 29 de agosto 
de 2003. Asimismo, TESAU comunica que la aplicación informática que 
contiene la información sobre datos de facturación está ya lista para ser puesta 
a disposición de los operadores interesados. A este respecto, TESAU adjunta 
en el mismo escrito, como Anexo, el Manual de usuario para el acceso a la 
página web que contiene la mencionada aplicación. 
 
SÉPTIMO. Con fecha 5 de diciembre de 2003 se recibe un escrito de 
Operadora de Telecomunicaciones Opera S.L. (en adelante OPERA). En dicho 
escrito, en lo que se refiere al incumplimiento por parte de la aplicación 
proporcionada por TESAU para la gestión de pagos e impagos para servicios 
de tarificación adicional de las condiciones previas establecidas en la Cautelar 
del Plan de Migración, OPERA plantea alegaciones acerca del funcionamiento 
de la herramienta informática de TESAU, y solicita que por parte de esta 
Comisión: 
 
1) Se inste a TESAU a que introduzca las modificaciones de la aplicación on-

line para la gestión de pagos e impagos para servicios de tarificación 
adicional que permita que esta cumpla con todos los requisitos detallados 
en la Resolución de modificación de la OIR. 

 
2) Se considere como fecha en la que finaliza el periodo del abonado llamante 

para pagar la llamada en el caso de recibos bancarios domiciliados aquella 
fecha en la que se realice el cargo por parte de la entidad financiera en la 
cuenta del usuario llamante. 

 
3) Hasta que se verifique la disponibilidad efectiva de la aplicación 

proporcionada por TESAU en los términos previstos en la Cautelar del Plan 
de Migración, se adopte una medida cautelar para retrasar el inicio efectivo 
de la aplicación del Plan de Migración por un periodo mínimo de dos meses 
respecto al 1 de enero de 2004. 

 
Mediante escrito de la CMT de fecha 10 de diciembre de 2003 se incorpora el 
escrito de OPERA al presente procedimiento. 
 
OCTAVO. Con fecha 10 de diciembre de 2003 se recibe en la CMT un escrito 
de ASTEL para poner en conocimiento de la CMT la información de la que 
dispone acerca del estado actual de la referida aplicación “on-line” y de sus 
funcionalidades. 
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ASTEL argumenta sobre la insuficiencia de la aplicación informática puesta a 
disposición de los operadores por TESAU y detalla los problemas que se han 
detectado de carácter general, operativos, sobre la información proporcionada, 
en cuanto a los requisitos exigidos por la OIR y sobre el acceso a la 
herramienta.  Asimismo alega sobre los plazos de facturación y cobro a los 
clientes y las fechas de pago a los operadores, y reitera sus alegaciones 
planteadas en el escrito de 21 de octubre de 2003, considerando inadmisibles 
los plazos que TESAU señala en su propuesta para el pago a los operadores 
de red inteligente. 
 
ASTEL informa de que TESAU no ha empezado a enviar la asignación de 
usuarios y contraseñas de la aplicación hasta mediados del mes de noviembre 
de 2003, y solicita a la CMT resolver que a fecha de 1 de enero de 2004 no se 
cumplen las condiciones establecidas por la CMT en la Cautelar del Plan de 
Migración y se extienda dicha fecha hasta que la CMT verifique la 
disponibilidad en el sentido descrito en la mencionada Cautelar. 
 
A los anteriores antecedentes de hecho les resultan de aplicación los 
siguientes, 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
II.1  Habilitación competencial. 
 
La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (en 
adelante, LGTel), en su artículo 48.2, establece que la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones tiene por objeto el establecimiento y supervisión de 
las obligaciones específicas que hayan de cumplir los operadores en los 
mercados de telecomunicaciones.  
 
Dichas competencias generales se concretan en el mencionado artículo 48 al 
disponer, en el apartado 3.e), que para el cumplimiento de este objeto la 
Comisión ejercerá, entre otras, la función de adoptar las medidas necesarias 
para salvaguardar la pluralidad de oferta del servicio, el acceso a las redes de 
comunicaciones electrónicas por los operadores, la interconexión de las redes 
y la explotación de red en condiciones de red abierta, y la política de precios y 
comercialización por los prestadores de los servicios. 
 
En este sentido, el artículo 11.4 del mismo texto legal indica que esta Comisión 
podrá intervenir en las relaciones entre operadores, a petición de cualquiera de 
las partes implicadas, o de oficio cuando esté justificado, con objeto de 
fomentar y, en su caso, garantizar la adecuación del acceso, la interconexión y 
la interoperabilidad de los servicios, así como la consecución de los objetivos 
establecidos en el artículo 3. Así, el mencionado artículo 3 recoge, en su letra 
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a), como uno de los objetivos el “fomentar la competencia efectiva en los 
mercados de telecomunicaciones y, en particular, en la explotación de las 
redes y en la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas y en el 
suministro de los recursos asociados a ellos.” 
 
Finalmente, para el cumplimiento de los objetos señalados, también el 
legislador ha atribuido a esta Comisión la competencia de resolver de manera 
vinculante los conflictos que en materia de interconexión y acceso se susciten, 
tal y como prescriben los artículos 14 y 48.3.d) de la LGTel. 
 
 
II.2  Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares. 
 
El artículo 48 de la LGTel dispone en su apartado duodécimo que la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, una vez iniciado el procedimiento 
correspondiente, podrá en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, adoptar las medidas cautelares que estime oportunas para 
asegurar la eficacia del laudo o de la resolución que pudiera recaer, si 
existiesen elementos de juicio suficientes para ello. 
 
Por su parte, el artículo 31 de Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones faculta a esta Comisión para adoptar medidas cautelares, 
una vez incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a instancia de 
parte, pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de imposición 
de condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran causar las 
conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de fianza de 
cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para responder de la 
indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran causar. Por último, el 
citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que puedan causar 
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen 
violación de derechos amparados por las leyes. 
 
 
II.3  Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de 
una medida cautelar. 
 
Primero.- Mientras se tramita el correspondiente procedimiento administrativo, 
es preciso arbitrar los mecanismos necesarios para garantizar la efectiva 
aplicación de la normativa sobre interconexión y acceso, sin perder de vista el 
bien jurídico protegido por la misma, esto es, la garantía de la competencia 
efectiva de los operadores durante la migración al nuevo modelo y la protección 
del derecho de los consumidores a disfrutar de los servicios facilitados por 
diferentes operadores. Es por esto que la presente Resolución tiene por objeto 
la modificación de la medida cautelar anteriormente adoptada, de tal modo que 
se asegure el efecto útil de la resolución definitiva que en su día se dicte en el 
presente expediente. 
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A estos efectos, el plazo contemplado en la medida cautelar resulta 
insuficiente. Se deben garantizar las condiciones para que la migración al 
nuevo modelo de pagos e impagos por parte de los operadores se realice de 
manera no traumática, de forma que los operadores puedan adaptarse al 
nuevo modelo mediante la correspondiente modificación de sus procesos 
internos, así como la operativa de relación con los prestadores de servicios, de 
manera que se evite una merma de la capacidad competitiva de los operadores 
durante la migración al nuevo modelo, asegurando la eficacia de la resolución 
que finalmente se dicte, y sin perjuicio de su contenido. 
 
En concreto, se pretenden evitar provisionalmente los perjuicios causados a los 
operadores de Red Inteligente durante la tramitación del presente 
procedimiento como consecuencia de la situación actual en la que, de no 
pronunciarse la CMT al respecto, TESAU comenzaría a aplicar el nuevo 
modelo a partir del 1 de enero de 2004. 
 
Segundo.- El artículo 72.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, prevé la modificación de las medidas cautelares adoptadas a lo largo 
de la tramitación del procedimiento en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.  
 
En el presente procedimiento han de tenerse en cuenta nuevas circunstancias 
concretas que han sido puestas de manifiesto por los interesados y valorar de 
nuevo las circunstancias que concurren para la aplicación del Plan de 
Migración finalmente presentado y la aplicación informática que el mismo 
conlleva. 
 
Según han manifestado los operadores interconectados, que han de realizar 
con TESAU el nuevo procedimiento de pagos e impagos, TESAU no ha 
empezado a enviar la asignación de identidad de usuarios y contraseñas de la 
aplicación hasta mediados del mes de noviembre, por lo que se puede colegir 
que la aplicación informática y la documentación asociada no ha estado 
disponible antes de mediados de noviembre, a pesar de que, inicialmente, 
TESAU consideraba el 1 de noviembre de 2003 como la fecha en la que la 
aplicación ya era efectiva y se iniciaría el plan de migración.  
 
La aplicación informática, necesaria para el paso al nuevo modelo de pagos e 
impagos de la remuneración correspondiente al valor añadido en las llamadas 
de red inteligente de los servicios de tarificación adicional, es suficientemente 
compleja para considerar que el retraso en poner a disposición la aplicación 
“on-line” ha hecho que, a fecha de 1 de enero de 2004, los operadores no han 
dispuesto de ella con la antelación suficiente para incorporar las adaptaciones 
necesarias en todos los procesos relativos a la relación tanto con TESAU como 
con los proveedores del servicio de tarificación adicional. 
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Por otra parte es preciso verificar que la aplicación informática cumple todos los 
requisitos detallados en la Resolución de modificación de la OIR. Aunque no se 
tenga constancia fehaciente de su no cumplimiento, ASTEL y OPERA 
consideran en sus alegaciones que la aplicación que TESAU ha puesto a su 
disposición no cumple con los requisitos de la OIR.  Es preciso recordar que la 
aplicación informática de TESAU será el único medio que tendrán los 
operadores para realizar un seguimiento del estado de facturación y cobro de 
las llamadas realizadas por clientes de TESAU a la numeración de proveedores 
de servicios de tarificación adicional de la red del operador de red inteligente. 
 
Hay que tener en cuenta que el plan de migración define el porcentaje de 
llamadas efectuadas adelantado en cada consolidación. Ello es considerado 
por los operadores para hacer sus previsiones de ingresos de los que va a 
disponer durante los meses que dure la migración hasta la estabilización del 
procedimiento de pagos e impagos. TESAU ha presentado a la CMT una nueva 
versión del Plan de Migración, recibida en la CMT el 3 de diciembre de 2003. 
Es conveniente que los operadores dispongan de la nueva versión elaborada 
por TESAU antes del comienzo del plan. 
 
Tercero.- En el momento de proceder a la modificación de la medida cautelar 
adoptada, es preciso destacar que concurren, de nuevo, los elementos 
necesarios que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber: 
existencia de elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de 
difícil o imposible reparación a los interesados o violación de derechos 
amparados en leyes. 
 
El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas 
cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos 
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su 
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución fundada en 
derecho y se basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad 
perseguida y circunstancias concurrentes (STC 108/1984, de 26 de noviembre 
y Auto del TC de 9 de diciembre de 1987). 
 
a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas 

cautelares en el marco del presente expediente  
 
Como ya se ha señalado en esta Resolución, esta Comisión está facultada 
para adoptar y modificar medidas cautelares en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 48.12 de la LGTel, así como en el artículo 31 del Reglamento de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
b)  Apariencia de buen derecho 
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En principio, del análisis preliminar realizado por esta Comisión, se concluye 
que las garantías para la competencia de los operadores en igualdad de 
condiciones respecto de los servicios minoristas de TESAU en la provisión de 
servicios de inteligencia de red de tarificación adicional, podrían continuar 
viéndose comprometidas si TESAU aplica de manera unilateral el 1 de enero 
de 2004 el Plan de Migración al nuevo modelo de gestión de pagos e impagos 
en interconexión para el tráfico de red inteligente presentado y, 
consiguientemente, la aplicación informática que acaba de poner a disposición 
de los operadores en las condiciones que actualmente tiene. 
 
c) Necesidad y urgencia de la medida. 
 
La medida que se toma en esta Resolución pretenden garantizar que la 
aplicación informática proporcionada por TESAU cumple todos los requisitos 
que se detallan en la Resolución de modificación de la OIR, así como que los 
operadores de red inteligente han dispuesto de la información y el tiempo 
necesario para poder adaptar al nuevo modelo sus procesos, recursos y 
sistemas internos y la relación con los prestadores de servicios de tarificación 
adicional, están ajustadas a derecho. 
 
Asimismo, es preciso garantizar que los operadores interconectados dispongan 
de la nueva versión del plan de migración con el fin de que dichos operadores 
realicen sus previsiones de ingresos durante el tiempo que dure la migración. 
 
Para el cumplimiento de tales finalidades, resulta insuficiente la fecha 
inicialmente apuntada del 1 de enero de 2004 como fecha de inicio del plan de 
migración al nuevo modelo de gestión para los servicios de red inteligente de 
tarificación adicional. 
 
Por todo ello, ante la urgencia que provoca la proximidad de la fecha indicada 
en la medida cautelar adoptada, resulta evidente la necesidad y urgencia 
inaplazable de la medida que aquí se establece. 
 
 
Conforme a los anteriores hechos y Fundamentos de Derecho, esta Comisión 
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ACUERDA 
 
Modificar la medida cautelar adoptada por Resolución del Consejo de la CMT 
de fecha 30 de octubre de 2003, en el seno del expediente 2003/1526, en los 
siguientes términos: 
 

Única.- La aplicación efectiva del plan de migración al nuevo modelo 
de gestión de pagos e impagos de los servicios de red inteligente de 
tarificación adicional en interconexión, entre Telefónica de España 
S.A.U. y los operadores acogidos a la Oferta de Interconexión de 
Referencia de Telefónica de España S.A.U, no comenzará hasta la 
verificación de su idoneidad mediante la resolución definitiva del 
presente procedimiento administrativo (ref. 2003/1526). 

 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 letra r) 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
Adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
       EL SECRETARIO 
Vº Bº 
 EL PRESIDENTE 
 
 
 

       Jaime Velázquez Vioque 
Carlos Bustelo García del Real 


